
648-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. 

San José, a las catorce horas con cincuenta y un minutos del veinticuatro de mayo 

del año dos mil diecinueve. 

Acreditación de dos delegados en las estructuras distritales de Santa María y 

Jardín del cantón de Dota, provincia de San José, por el partido Unidad Social 

Cristiana en virtud de la renuncia de sus titulares. 

Mediante resoluciones Nº 1576-DRPP-2017 de las once horas con cincuenta 

minutos del veintiuno de julio de año dos mil diecisiete y 1715-DRPP-2017 de las 

catorce horas con cinco minutos del cuatro de agosto de dos mil diecisiete, este 

Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, entre otros, las 

estructuras de los distritos de Santa María y Jardín, del cantón de Dota, de la 

provincia de San José, se encontraban completas.  

En fecha diecisiete de mayo del año dos mil diecinueve el partido político presentó 

el oficio PUSC 0105 2019, mediante el cual se adjunta certificación del Tribunal de 

Elecciones Internas solicitando la sustitución de los señores Marcell Fabián 

Hernández Hernández, cédula de identidad número 303930596 y Mercedes 

Hernández Camacho, cédula de identidad número 105570009, ambos como 

delegados por el distrito de Santa María; Gabriela Araya Araya, cédula de identidad 

número 303910995 y Edgar Gerardo Vega Mena, cédula de identidad número 

303440121, ambos como delegados por distrito de Jardín, todos del cantón de Dota, 

provincia de San José, en virtud de sus renuncias, cabe señalar que las mismas, 

fueron tramitadas mediante oficio DRPP-050-2019 del tres de enero del dos mil 

diecinueve. 

Por lo que, en sustitución se designa a los señores Andrey Rolando Gómez 

Hernández, cédula de identidad número 304790180 y Lisbeth Valverde Montero, 

cédula de identidad número 303300195 como delegados territoriales por el distrito 

de Santa María y Bernardo Edgar Calvo Jiménez, cédula de identidad número 

302360765 y Sidey del Rocío Vega Mena, cédula de identidad número 303440122, 

como delegados territoriales por el distrito de Jardín, todos del cantón de Dota, 

provincia de San José.   

En consecuencia, las estructuras de los distritos de Santa María y Jardín del cantón 

de Dota, provincia de San José del partido Unidad Social Cristiana quedarán 

integradas de la siguiente manera:  



PROVINCIA SAN JOSE 

CANTÓN DOTA 

 

DISTRITO SANTA MARIA 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 
108760242  PATRICIA BONILLA VEGA    PRESIDENTE PROPIETARIO 
106750460  SONIA JIMENEZ UREÑA    SECRETARIO PROPIETARIO 
116920890  CARLOS MAURICIO SOLIS CHACON   TESORERO PROPIETARIO 
304300538  ISAAC MOISES UREÑA CORDERO   PRESIDENTE SUPLENTE 
112640096  NESTOR CASTRO MARTINEZ   SECRETARIO SUPLENTE  

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 
108370588  JOSE ALBERTO CASTRO MARTINEZ   TERRITORIAL 
304300538  ISAAC MOISES UREÑA CORDERO  TERRITORIAL 
106750460  SONIA JIMENEZ UREÑA    TERRITORIAL 
303300195  LISBETH VALVERDE MONTERO   TERRITORIAL 
304790188       ANDREY ROLANDO GOMEZ HERNANDEZ     TERRITORIAL 

 

DISTRITO JARDIN 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 
304960143  ANNIA MELINA QUIROS VIQUEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
105850739  RONALD ALBERTO CALDERON VALVERDE  TESORERO PROPIETARIO 
303440122  SIDEY DEL ROCIO VEGA MENA  PRESIDENTE SUPLENTE 
116880117  SANDRA PATRICIA DIAZ JARQUIN  SECRETARIO SUPLENTE 
301800963  LAUDENCIO LEIVA GAMBOA    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
304020699  ANDRES MAURICIO HERNANDEZ HERNANDEZ  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 
302360765  BERNARDO EDGAR CALVO JIMENEZ  TERRITORIAL 
303440122  SIDEY DEL ROCIO VEGA MENA   TERRITORIAL 
304750795  MARY ANGEL VEGA GONZALEZ   TERRITORIAL 
304820070  ERNY ARNULFO FERNANDEZ PRADO  TERRITORIAL 
105850739 RONALD ALBERTO CALDERON VALVERDE  TERRITORIAL 

 

Observación: Cabe mencionar, que, en virtud de las renuncias de los señores 

Adriana Hernández Camacho, 106570551, como tesorera suplente, María José 

Goger Hernández, cédula de identidad número 901090004 como fiscal propietario, 

ambas por el distrito de Santa María y Edgar Gerardo Vega Mena, cédula de 

identidad número 303440121como presidente propietario por el distrito de Jardín, 

renuncias que fueron tramitadas mediante los oficios DRPP-233-2019 del once de 

enero de dos mil diecinueve y DRPP-050-2019 del tres de enero del dos mil 

diecinueve, respectivamente, el partido deberá nombrar los cargos vacantes en el 

momento que considere oportuno. 



Cabe destacar, que el nombramiento de los señores Andrey Rolando Gómez 

Hernández, Lisbeth Valverde Montero, Bernardo Edgar Calvo Jiménez y Sidey del 

Rocío Vega Mena, regirá a partir de la firmeza de la presente resolución y por el 

resto del periodo, sea hasta el día dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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